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			2652

			ORDEN de 3 de mayo de 2022, del Consejero de Educación, por la que se convocan ayudas económicas para organizar y desarrollar las acciones KA1 de movilidad para profesorado y alumnado de Formación Profesional, dentro del marco del Programa Erasmus+.

			La Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea publicó la convocatoria de propuestas para el ejercicio 2022 en el Diario Oficial de la Unión Europea de 24 de noviembre de 2021 - EAC/A09/2021 del Programa de Erasmus+ (2021/C 473/09).

			Este programa Erasmus+ se aplicará a lo largo del período 2021-2027. A día de hoy, se mantiene en vigor el programa anterior correspondiente al período 2017-2020 con proyectos Erasmus+ no finalizados.

			El programa Erasmus+ se divide en diferentes sectores. En nuestra convocatoria de ayudas se contemplan las acciones relacionadas con la Formación Profesional.

			Esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación para el año 2022 aprobado por Orden del Consejero de Educación y publicado en la web https://www.euskadi.eus del Departamento de Educación.

			En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2022 aprobados por la Ley 1/2021, de 23 de diciembre, existe crédito suficiente para la concesión de las ayudas a que se refiere esta Orden.

			Estas ayudas se sujetan a lo dispuesto en:

			– La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			– La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			– El Título VI y Capítulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre.

			– La regulación básica recogida en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

			Asimismo, se aplicarán los recursos económicos disponibles, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Orden.

			Por todo ello,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Objeto de la convocatoria.

			1.– Convocar ayudas económicas para cofinanciar proyectos de movilidad aprobados dentro del Programa de Erasmus+ para movilidades de profesorado y estudiantes por motivos de aprendizaje, siempre y cuando se desarrollen durante el curso académico 2022-2023.

			Dado que la financiación comunitaria no alcanzará en general el 100 % del presupuesto de la acción, las ayudas económicas que se obtengan a través de esta convocatoria o de otras instituciones públicas o privadas servirán para cubrir el porcentaje del presupuesto que no cubra la financiación comunitaria.

			Las personas destinatarias finales de estas movilidades deberán ser alumnado matriculado o titulado (solicitantes de KA1 en el último año de sus estudios) en la Formación Profesional del País Vasco o docentes de la Formación Profesional Vasca.

			Esta ayuda cubrirá la parte proporcional del presupuesto de los proyectos que correspondan a las movilidades que se desarrollen durante el curso escolar 2022-2023.

			2.– Se podrán cofinanciar las siguientes movilidades:

			1) Proyectos KA1 correspondientes a Formación Profesional grado superior: movilidades tanto de alumnado como de profesorado.

			2) Resto de proyectos KA1 de Formación Profesional que no se corresponden con grado superior: únicamente las movilidades de personal docente.

			Artículo 2.– Recursos económicos.

			Se dedican a esta convocatoria un total de 500.000 euros, según los correspondientes créditos presupuestarios establecidos al respecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Artículo 3.– Entidades beneficiarias y requisitos para acceder a dicha condición.

			1.– Podrán tomar parte en esta convocatoria las personas jurídicas privadas que:

			– Acrediten el desarrollo de actividad económica en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			– Tengan proyectos aprobados en la convocatoria de propuestas Erasmus+.

			– Participen en proyectos KA1 de movilidad del Programa Erasmus+ en el ámbito de la Formación Profesional.

			2.– Las entidades solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos para tomar parte en esta convocatoria:

			– No estar sancionada penal o administrativamente de modo que imposibilite obtener subvenciones o ayudas públicas.

			– No estar inhabilitada administrativa o penalmente por discriminación de sexo (Disposición final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres).

			En caso de obligatoriedad, tener un plan de igualdad vigente y/o acreditar haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación vigente.

			La actividad a subvencionar no deberá ser discriminatoria por razón de sexo.

			– Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social.

			La acreditación de este cumplimiento se verificará automáticamente, tantas veces como fuera necesario, por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento de la entidad, en aplicación del Decreto Legislativo 1/1997.

			La entidad solicitante podrá oponerse de manera motivada. En tal caso, deberá aportar la certificación correspondiente.

			– Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones.

			– Cumplir cualquier obligación y requisito exigible, según lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

			3.– Además de los requisitos indicados en el apartado anterior, la entidad acreditará mediante una declaración responsable incluida en la solicitud que:

			– Ha solicitado y, en su caso, ha obtenido ayudas u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente tanto público como privado.

			– Ha comprobado que las personas participantes en el proyecto no reciben ninguna otra subvención del Gobierno Vasco ni del Gobierno de España, a título individual, para este mismo proyecto.

			– Se acoge a lo establecido en la orden para la cofinanciación de ayudas económicas para organizar y desarrollar las acciones KA1 de movilidad por motivos de aprendizaje para las personas en el ámbito de la Formación Profesional, dentro del marco del Programa Erasmus+.

			– Conoce y acepta en su totalidad las bases de la convocatoria, y, se compromete en caso de que sea concedida la ayuda, a cumplir con los fines de la misma.

			– Cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de estas ayudas. Dispone de la documentación que así lo acredita. La entidad la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida.

			– Se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente al reconocimiento.

			– Adquiere el compromiso de notificar cualquier modificación de las circunstancias que se han tenido en cuenta en la resolución.

			– Son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

			4.– La concesión, y en su caso el pago de las subvenciones y ayudas a las entidades beneficiarias, depende tanto de la finalización de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos como del cumplimiento de las obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social.

			El cumplimiento de estas condiciones se verificará en el momento de efectuar la concesión y realizar el pago referido.

			Artículo 4.– Incompatibilidad con otras subvenciones.

			Las personas que participen en estos proyectos no podrán recibir ninguna ayuda a título individual para este mismo fin mediante cualquier otra convocatoria gestionada por el Gobierno Vasco o el Gobierno de España.

			Artículo 5.– Presentación de solicitudes.

			1.– Las entidades interesadas solicitarán, consultarán y realizarán todos los trámites de este procedimiento utilizando medios electrónicos:

			– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección:

			https://www.euskadi.eus/servicios/0097413

			– Los trámites posteriores a la solicitud se realizarán a través de la siguiente dirección:

			https://www.euskadi.eus/micarpeta

			– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección:

			https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			– También se podrá tramitar electrónicamente a través de una persona representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección:

			https://www.euskadi.eus/representantes

			Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se acompañe, en euskera o castellano, a su elección. El idioma elegido se utilizará a lo largo del procedimiento.

			2.– Junto con la solicitud (Anexo I), se presentará la siguiente documentación (disponible en la sede electrónica en formato PDF rellenable):

			– Formulario normalizado. «Identificación del proyecto» (Anexo II).

			– Formulario normalizado. «Cálculo de la ayuda solicitada» (Anexo III).

			– Solicitud realizada al Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE). En el caso de proyectos ya aprobados, será necesario presentar el contrato financiero.

			3.– Las solicitudes incluirán la posibilidad de que la entidad solicitante consienta expresamente que los datos o documentos sean obtenidos o verificados por el órgano gestor. Dicho consentimiento no afecta a las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la Administración Pública.

			4.– La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial podrá producir responsabilidades penales, civiles o administrativas.

			Artículo 6.– Plazo de presentación y subsanación.

			1.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			2.– Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la entidad interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos necesarios. Si no lo hace así, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución. Todo ello, según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Artículo 7.– Órgano de gestión de las ayudas.

			Corresponde a la Sección de Programas Europeos de la Dirección de Tecnología y Aprendizajes Avanzados gestionar las ayudas económicas previstas en esta convocatoria siendo responsable de esta sección el Director de Tecnología y Aprendizajes Avanzados.

			Artículo 8.– Determinación de la cuantía de la subvención y procedimiento de adjudicación.

			Tras comprobar el cumplimiento de los requisitos de esta convocatoria, el órgano gestor de las ayudas determinará la cuantía de la subvención y adjudicará la subvención de la siguiente manera:

			a) Para calcular su importe se tendrá en cuenta la tabla de ayudas definida en el Anexo IV.

			b) Si la dotación indicada en el artículo 2 no alcanzase para atender todas las solicitudes presentadas en las cuantías inicialmente calculadas, dicha dotación se prorrateará (repartirá proporcionalmente) entre todas las solicitudes formuladas que cumplan los requisitos exigidos en base al importe total solicitado.

			Artículo 9.– Resolución del procedimiento.

			1.– El Viceconsejero de Formación Profesional resolverá la concesión, o en su caso los motivos de denegación o inadmisión de las subvenciones previstas en esta convocatoria, a la vista de la propuesta elevada por el Director de Tecnología y Aprendizajes Avanzados.

			2.– Esta resolución se notificará mediante su publicación en el Tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios). El plazo máximo para publicar la resolución es de tres meses desde el día siguiente al de la publicación de la orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Además de la publicación, el órgano gestor remitirá a las entidades interesadas avisos de las notificaciones realizadas mediante mensajes SMS o de correo electrónico a los teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico incluidas en el formulario de solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

			3.– Si una vez transcurrido dicho plazo no se ha notificado ninguna resolución a la entidad interesada, la solicitud correspondiente podrá entenderse desestimada.

			4.– Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación. El plazo para presentarlo es de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

			Artículo 10.– Abono de la subvención.

			1.– El abono de la subvención será efectivo en dos plazos (el primero durante el ejercicio 2022 y el último en el 2023):

			a) Un 40 % del total de la ayuda para cada proyecto, tras la aceptación de la ayuda concedida o en su caso, una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 11.a) de la Orden sin mediar renuncia expresa.

			b) El 60 % final de cada acción o flujo de movilidad del proyecto, conforme se vayan realizando las movilidades. Así, una vez finalizada cada acción o flujo de movilidad, la entidad beneficiaria presentará una certificación por cada movilidad realizada según el Anexo V, en el plazo máximo de un mes.

			Una vez recibida la certificación y comprobados los datos que figuran tanto en dicha certificación como en la resolución definitiva del SEPIE, se ordenará el pago de la parte correspondiente de la cofinanciación en función de las movilidades realizadas.

			El modelo del certificado de movilidades realizadas podrá obtenerse en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en la dirección:

			https://www.euskadi.eus/servicios/0097413

			2.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco.

			Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección:

			https://www.euskadi.eus/altaterceros

			Artículo 11.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Las entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en esta Orden quedan obligadas a:

			a) Aceptar la subvención concedida. Si en el plazo de quince días a contar a partir del día siguiente a la publicación de la resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica las entidades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la subvención concedida, se entenderá que esta queda aceptada.

			b) Utilizar la subvención para el objeto de la concesión.

			c) Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de los proyectos subvencionados, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones.

			d) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

			e) Comunicar si se ha obtenido alguna subvención o ayuda para la misma finalidad de cualquier administración o ente tanto público como privado, bien nacional o internacional.

			f) Someterse a las comprobaciones que pueda efectuar el Departamento de Educación.

			g) Cumplir lo señalado en los artículos 14 y 46 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

			Artículo 12.– Modificación y reintegro de la subvención.

			1.– La Resolución de concesión de las subvenciones podrá modificarse ante la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que se entienda cumplido el objeto de esta, salvo circunstancias de fuerza mayor sobrevenida que hayan impedido su cumplimiento y sean debidamente justificadas ante la Dirección de Tecnología y Aprendizajes Avanzados y, en su caso, la obtención de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o privada.

			En estos casos, la Dirección de Tecnología y Aprendizajes Avanzados dictará la oportuna resolución de liquidación, en la que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas.

			2.– Se iniciará un procedimiento de reintegro si la entidad beneficiaria de la ayuda incurriese en alguno de los siguientes supuestos:

			– Casos contemplados en el artículo 53.1 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

			– Casos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

			– Incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones mencionadas en esta Orden y demás normas aplicables.

			– Incumplimiento de cualquiera de las condiciones que motivaron la concesión de la subvención, salvo circunstancias de fuerza mayor sobrevenida que hayan impedido su cumplimiento y sean debidamente justificadas ante Dirección de Tecnología y Aprendizajes Avanzados.

			3.– Ante cualquier incumplimiento de las condiciones que han motivado la concesión de la subvención, la entidad estará obligada a reintegrar a la Tesorería General del País Vasco la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los intereses de demora aplicable en materia de subvenciones.

			La modificación y reintegro de la subvención está regulada en la siguiente normativa:

			– Decreto Legislativo 1/1997, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

			– Decreto 698/1991, que regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			– Resolución de concesión de la ayuda.

			Artículo 13.– Información básica sobre protección de datos.

			Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Ayudas y subvenciones a entidades colaboradoras y centros de formación profesional.

			Responsable: Dirección de Tecnología y Aprendizajes Avanzados, Departamento de Educación.

			Finalidad: Tramitación de solicitudes de ayudas económicas con identificación de intervinientes y/o personas interesadas. Subvenciones a entidades colaboradoras.

			Legitimación:

			– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

			– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

			– Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

			Destinatarios:

			– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

			– Departamento de Economía y Hacienda.

			Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web.

			Normativa:

			– Reglamento General de Protección de Datos.

			– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			En todo lo no previsto por esta Orden será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones públicas.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de Educación. También podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses. Ambos plazos se contabilizarán a partir del día siguiente al de la publicación de la orden en el BOPV.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 3 de mayo de 2022.

			El Consejero de Educación,

			JOKIN BILDARRATZ SORRON.
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Comprobacion de ofico por parte del érgano instructor

De acuerdo con la normativa aplicabl, el rgan insiructor de este procedimiento comprobard en
Ia administracion competente los siguientes datos:

~ Datos de estaral coriente en el pago de las obiigaciones tributarias (Diputaciones forales.

de la CAE o Agencia Estatal Tributaria).

~ Datos de estar al coriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social

(Tesoreria General de la Sequridad Social (TGSS))

ME OPONGO a la comprobacidn de ofico por parte del Srgano instructor de este procedimiento

(aricuio 28 de la Ley 392015).

En caso de oponerse deberd aportar todos Ios documentos requeridos en el procedimiento.

Firmado electrénicamente por:
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Declaraciones responsables
Declaro que la entidad solicitante:

Comunicars la solctud , en su caso, a obtencion de subvenciones, ayudas, ngresos u ofros recursos.
para la misma inaiiad, procedentes e cualquier administracion o ente tanto pibiico como privado.

No ha recibido ninguna sancic
‘ayudas pibica

penal o administrativa, que le imposbilte obener subvenciones o

No esti incursa en ninguna prohibicin legal que la inhabiite para obtener subvenciones o ayudas.
piblicas, con mencion expresa a as que e hayan producido por discriminacion de sexo.

En caso de obligatoriedad,la entidad tiene un plan e igualdad vigete yio ha establecido medidas para
prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razén de sexo en Ios téminos establecidos por la
legisiacien vigente.

La actvidad a subvencionar no es discriminatoria por razén de sexo.

No esti incursa en ningiin procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el
marco de ayudas o subvenciones de la misma nafuraleza concedidas por a Administracian General de.
Ia Comunidad Auténoma de Euskadi y sus organismos auténomos, se halle todavia en tramitacion.

Esté a coriente en el pago de las obligaciones rbutarias y ala Seguridad Social, segin o establecido
enla normativa vigente.

Se encuentra al corente en el pago de obiigaciones por reintegro de subvenciones.

No se encuenira incursa en ninguna de las restantes circunsiancias establecidas en el artculo 3.2y
3 de la Ley 382003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ha realizadolas oporiunas comprobaciones al objeto de asegurar que fos participantes en el proyecto
o reciben ninguna ofra subvencion del Gobierno Vasca i del Gobiemo de Espara,  fulo indvidual,
para este mismo proyecto.

Que la entidad solictante se acoge a Io establecido en la Orden para la cofnanciacion de ayudas
‘economicas para a organizacidn y desarrolo de as acciones KA1 de moviidad para las personas por
moivos de aprendizaie en e &mbito de Ia Formacion Profesional, dentro del marco del Programa
Erasmus + que conoce y acepta en su totaldad las bases de la convocatora, , se compromete en
caso de que sea concedida la ayuda, a cumplr con los ines de Ia misma.

Los datos contenidos en esta solcitud y en los documentos que la acompaiian son verdaderos.

Cumpe con los requisios establecidos en la normativa vigente. Dispone de Ia documentacion que.
10 acredita. La enfidad Ia pondra a disposicion de a Administracion cuandole sea requerida.

Se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante ¢l periodo de iempo.
inherente al econacimiento.

‘Adquiere e compromiso de notiicar cualquier modificacion de las Gircunstancias que s han terido en
cuenta en a resolucén.
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paices:
- Grupo1

Estados miembros de s UEy tercerospaises ssociados I Programa: Dinamrca, Finandia, rands, sandis,
Lechtenstein, Lusemburgo, Noruega y Suecia.

Terceros paisesno asociados a rogramat Japén, srael, Corea dl Sur, Georgia, Argentina, Armenia, Angoa,
Arabia Saudi, Kuwat, Estados Unidos, Reino Unido,Suza,Baréin, Azerbayin, Sudii, San CrstbalyNieves,
San Vicante y fas Granadinas, Emiratos Arabes Unidos, Hong Kong, Livano, Vietnam, México, Taiwin,
Moldavia, Malasia, Tanzani, Canacs, Singapur, Austraia, Talandi, s Feroe.

- Grupo2

Estados miembros de Ia UE y terceros paises azociados 3l Program: Alemanis, Ausra, Bélgic, Chire,
Francia, Grecia, alis, Mlta, Paises Bajos y Porugal

Terceros paises no asocados al Programa: ndi, Kazafitin, Brasi, Repibica Demociticadel Congo, i,
Nigeris, Ugands, Libera, Yibuti, Repibiica Populsr Democritica de Cores, Usbekistan, Turkmenistin,
Repibiica Dominicans, Jamics, islrrusia, Lia, S, Cubs, Yemen, Kenia, uands, Seychelles, Antigua y
Barbuds, Brundi, Montenegro, Malau, Barbados, Santa Luci, Granads, Dominica, Uruguay, Albani, Chins,
Fiipinas, Per, Venezuels, Panams, Ghana, Chad, Guyans, Egipto, Marruecos, Kirbat, Omn, Bosnia y
Herzegovina, Irén, Mozambique, Senegal, Maurico, Qatar, Andorra, Jordania, Indonesia, Laos, Sudfrics,
Etopia, Bangladés, Ecuader, Paaguay, Cost Rica, Costa de Marfi, Sirra Leona, Gaban, Halt, Bahamas,
Papiia Nueva Guines, Micronesia, Ucrana, Kirguitin, Rusia, M&naco, San Marine, Paletina, Estado de a
Cudad del Vaticano.

- Grupo3

Estados miembros de 3 UEy terceraspaices ssociados al Programa: Bulgara, Cheaquis, Croaca, Eslovacuis,
Esoveris, stonia, Hungra, Leton, tuania, Macedoniadel Nort, Poloia, Rumania, Serbia y Turaui.

Terceros paises o asociados a Programa: Nepl, Maldiva, Taykstin, Nicaragus, Zambia, Guines, Cong,
Botsuana, Belice, Samoa, Itas Marshall, Palaos, Tuvalu, Naury sas Cook, Nive, Nueva Zeand, Pakistn,
Butin, I Salvador, Surinam, Gustemala, Honduras, Somalia, Trinidad y Tobago, Argea, Colombia, Gambis,
Fy, Isfas Saloman, Vanuat, Camboya, Zimbabue, Burundi, Mongola, Camerin, Timor Orienta, 5 Lanks,
Madagascar, M, Togo, Santo Tom  Principe, Tonga, Bliva, Berin,Lesoto, Macao, Tinez, rak, Burkina
Faso, Guinea Ecuatoral, Repibiica Centroafrcana, Guinea-Bissu, Namibia, Comoras, Ertres,
Myanmar/Birmania, Afgapistin, Niger, Mauritani, Cabo Verde, Kosovo, Esuati, Sudin del ur





OEBPS/image/AC186301004.png
ANEXO IV

TABLA DE AYUDAS
Grupo1 31000
Grupo2 27000 20000
Grupo3 24000
Grupo1 6200
Grupo2 57.00 5000
Grupo3 52,00

‘Apoyo individual = manutencion + alojamiento + vaje
Coste total movilidad = apoyo individual + apoyo organizativo





OEBPS/image/AC1863010012.png
Informacion Bésica sobre proteccidn de datos-
Sus datos de carcter personal serdn iratados e ncorporados @ Ia acthidad de tratamiento
denominada: «Ayudas y subvenciones @ enfidades colaboradoras ¥ ceniros de formacion
profesionals.

© Responsable: Direccion de Tecnologia y Aprendzajes Avanzados, Depariamento de
Educacién.

O Finalidad: tramitacion de_solictudes de ayudas econbmicas con_identiicaciin de
intervinientes yio personas interesadas. Subvenciones a entidades colaboradoras.

o Legitmacién:

© Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misién realizada en inferés piblico
e efercicio de poderes pibiicos al responsable del ratamiento.

o Ley 3872003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o Decreto Legilativo 11197, de 11 de noviembre, por ol que se apruba ¢l Texto
Refundido de a Ley de Principios Ordenadores de Ia hacienda General el Pais Vasco

o Destinataros:

© Otros érganos de la Comunidad Auténoma.

o Departamento de Economia y Hacienda.

5 Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectficar y suprmir I0s datos, asi como otros
derechos que se recogen en la informacion adicional.

= Iformacién adicional
© Puede consutar la informacién adicional y detalada sobre Proteccion de Datos en
fuesta  pagna  web  www euskadieusiciausulas informativashueb01-
sedepdles/transparencial039900-capa-es.shiml
S Normativa:

© Reglamento Genersl de  Proleccion de Datos  (euriex europa.euliegal-
Content/ES/TXT/HTML/2uri=CELEX-32016R0G798from=ES).

o Ley Orgénica 32018, de 5 de diciembre, de Proteccin de Datos Personales y Garantia
e los Derechos Digiales (www boe.es/buscaridoc php7id=BOE.A-2018-16673)

Documentos aportados.

Tioo de dosumaro, Namrs
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ANEXO
ERASMUS+
DIRIGIDO AL GRGANO INSTRUCTOR:

DIRECCION DE TECNOLOGIA Y APRENDIZAJES AVANZADOS

Datos personales.
Tiuiar
Documento de identficacién *_Nimero*

Nombre de la entidad *

Representante

Documento de identiicacién Nimero?_

Nombre *.

Primer apelido Segundo apelido,

sexo

Hombre @ Mujer @

Terrtorio | Provincia donde constan los datos fiscales de la entidad solicante *

Canal de noificacion y comunicacion *
esectronico
Datos para recibir avisos.

Correo electrénico

dioma de las nofficaciones, comunicaciones y avisos*

® Euskera @ Casteliano
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AnExo v
GERTIFICADO DE LA MOVILIDAD REALIZADA
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paises:
- Gupo1

Estados miembros de la UE y terceros paises asociados al Programa: Dinamarca, Finlandia, Iranda,
Isiandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega y uecia

Terceros paises no asociados al Programa: Japsn, Israel, Corea del Sur, Georgia, Argentina, Armenia,
‘Angola, Arabia Saud, Kuwiait, Estados Unidos, Reino Urido, Suiza, Baréin, Azerbaiyan, Sudan, San
Cristabaly Nieves, San Vicente y as Granadinas, Emiratos Arabes Unidos, Hong Kong, Libano, Vietnam,
Mésico, Tawin, Moldavia, Malasia, Tanzania, Canads, Singapur, Australia, Talandia, sas Feroe.

- Grupo2

Estados miembros dea UEy terceros paises asociados a Programa: Alemania, Austri, Bélica, hipre,
Francia, Grecia, talia, Malta, Paises Bajos  Portugal

Terceros paises no asociados a Programa: Inda, Kazajstén, Brasil, Republica Democrdtica del Congo,
Chile, Nigeria, Uganda, Liberia, Yiouti, Repiblica Popular Democritica de Corea, Uzbekistan,
Turkmenistan, Repblica Dominicana, Jamaica, Belorrusia, Libia, S, Cuba, Yemen, Kenia, Ruanda,
Seychelles, Antigua y Barbuda, Brunéi, Montenegro, Malaui, Barbados, Santa Lucia, Granada,
Dominica, Uruguay, Albania, Chin, Filpinas, Perd, Venezuela, Panam, Ghana, Chad, Guyana, Egpto,
Marruecos, Kiibati, Oman, Bosnia y Herzegovina, Iran, Mozambiaue, Senegal, Maurico, Qatar,
‘Andorra, ordania,Indonesia, Laos, Sudfrica, Etopia, Bangladeés, Ecuador, Paraguay, Costa Rica, Costa
de Marfi, Sierra Leona, Gabon, Hait, ahamas, Papiia Nueva Guinea, Micronesia, Ucrania, Kirguistan,
Rusia, Ménaco, San Marino, Palestina, Estado de Ia Ciudad del Vaticano.

- Grupo3
Estados miembros de la UE y terceros paises asociados al Programa: Bulgaria, Chequia, Croaci,

Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungri, Letonia, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, Rumania,
Serbiay Turquia.

Terceros paises no asociados 2l Programa: Nepal, Maldivas, Tayikstén, Nicaragua, Zambia, Guinea,
Congo, Botsuana, Belice, Samoa, Isias Marshall, Palaos, Tuvalu, Nauru, Isias Cook, Niue, Nueva
Zelanda, Pakistén, Butan, € Salvador, Surinam, Guatemala, Honduras, Somali, Triidad y Tobago,
Acgelia, Colombia, Gambis, Fii, Iskas Salomon, Vanuatu, Camboya, Zimbabue, Burundi, Mongolia,
Camerdin, Timor Orienta, i Lanka, Madagascar, Mall, Togo, Santo Tomé y Principe, Tonga, Bolva,
Benin, Lesoto, Macao, Tinez, Irak, Burkina Faso, Guinea Ecuatorial, Repdblica Centroafricana, Guinea:
Bisd, Namibia, Comoras, Eritrea, Myanmar/Birmania, Afganistan, Niger, Mauritania, Cabo Verde,
Kosouo, Esuatin, Sudain del Sur
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ANEXO NI
CALCULO DE LA AYUDA SOLICITADA
ENTIDAD PROMOTORA Responsable del
proyecto
NF Teitono de contacto
Cédigo del proyecto. Correo slectrénico.
Periodo de resiaacién
N2 meses del
Grupo ne . Aporo Aooyo
paises | moviidades | 77 indvidual | organizativo ToTAL
1
2
3
Total
N diascel
. ne ooy ooy
Grupopases | noigades | E9 | ingidus | organisativo ToTAL
moviidades
1
2
3
Total

ToraL

Si1a dotacién presupuestaria no alcanzase para atender todas 1as sofitudes presentadas en as cuantias
inicaimente caicuadss, dicha dotacidn se prorrateari (repartird proporcionalment) entre todss lss
soicitudes formuladas que cumplan osrequisitos exigidos en base al importe tota solictado (aticulo 8 de
2 Orden,





